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Al responder haga referencia a: 

Ref.: NT- NS2-34.1 ― E.OSG - NACC82740 19 de mayo 2020 
 
 
Para: Estados y Organizaciones Internacionales 

 
Asunto: Segunda videoconferencia sobre el COVID-19 para los Directores de Aviación Civil 

de Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC) 
Reunión Zoom, 2 de junio de 2020 09:30 horas CDT 

Tramitación 
Requerida: a) Designar su punto focal para el Grupo de Trabajo sobre Recuperación si aún no 

lo ha hecho a más tardar el 26 de mayo de 2020 
 b) Confirmar su participación en esta segunda videoconferencia a más tardar el 29 

de mayo de 2020. 
 
Señor: 

 
Primeramente deseo agradecer su participación en nuestra primera videoconferencia del 

29 de abril de 2020. Como recordará, nos concentramos en proporcionar la información más actual y 
guías de la ICAO y las organizaciones de Naciones Unidas y la industria relevantes. Está claro que ahora 
necesitamos dirigirnos hacia recomendaciones y estrategias concretas para los aspectos de la reactivación 
y recuperación de la COVID-19 en su Estado por parte de su autoridad de aviación y de la industria. Por 
lo tanto, deseo invitarlo a una segunda videoconferencia a realizarse el 2 de junio de 2020 a las 09:30 
horas CDT a través de la plataforma Zoom de una duración aproximada de 2 horas. El orden del día 
correspondiente se le enviará más adelante. 

 
Hemos notado que la industria ha solicitado ciertas acciones por parte de las autoridades 

de aviacion civil; la OACI  y otras agencias de la ONU también han proporcionado muchos aportes para 
la reactivación post COVID-19 sobre lo que será la nueva normalidad, especialmente para el sistema de 
transporte aéreo globalmente, y por supuesto en cada Estado.  

 
En esta ocasión, hablaremos sobre los requisitos tanto de ustedes con respecto a la OACI, 

y cómo se relacionan con los de la industria Es necesario establecer que cada Estado esté en la mejor 
posición posible para poder restablecer su aviación. Al ver que la industria y otros muchos han enviado 
varios documentos diferentes indicando lo que necesita suceder para recomenzar la aviación, 
consideramos que esta cantidad de recomendaciones y requisitos puede ser abrumadora. Para mitigar eso, 
hemos contactado a la industria y a diferentes entidades afectadas por la aviacion para que identificasen, 
de manera pragmática y concisa, cuáles son las necesidades y requisitos fundamentales (desde su punto de 
vista) para que podamos sostener un diálogo con ustedes sobre cuál es la realidad, qué puede y no hacerse 
y lo que se necesita para cumplir con dichos requisitos. Buscamos tener esta discusión entre los 
Estados/Directores Generales y la Oficina Regional NACC de la OACI. Antes de esa videoconferencia, le 
proporcionaremos un documento indicando claramente cuáles son las necesidades y requisitos precisos de 
parte de la industria de la aviación y las autoridades de salud.   
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Más adelante se puede coordinar otra videoconferencia con el apoyo del Presidente del 

Consejo y los ministros/as que usted piense adecuados para tener esta conversación.  
 
Agradezco a aquellos Estados/Organizaciones Internacionales que ya propusieron un 

Punto Focal para el Grupo de Trabajo sobre Recuperación. Buscamos empezar este trabajo como 
preparación y apoyo a esta próxima videoconferencia. Solicito a aquellos Estados que aún no hayan 
designado a su Punto Focal a enviarnos su respuesta a más tardar el 26 de mayo de 2020.  

 
Como se ha mencionado para videoconferencias previas con Zoom, se necesita que nos 

proporcione los nombres y correos electrónicos de sus participantes para permitirles el acceso durante la 
videoconferencia. Asimismo, es importante notar que los/las participantes necesitan tener una cuenta 
Zoom ya que las sesiones programadas por la OACI son para usuarios/as autenticados/as. Se 
proporcionarán servicios de interpretación inglés-español durante esta videoconferencia utilizando la 
herramienta disponible en Zoom para este efecto.  

 
Según se mencionó previamente, esta teleconferencia se llevará a cabo el 2 de junio de 

2020 de 09:30 a 11:30 horas CDT. El enlace de conexión es1: 
 

Tema: Segunda Videoconferencia sobre COVID-19 para los Directores de Aviación 
Civil de Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC) 
Horario: 2 de junio de 2020 a las 09:30 AM (CDT) 
https://icao.zoom.us/j/91994532918  
ID de Reunión: 919 9453 2918 
Contraseña: 915194 
Encuentre su número local: https://icao.zoom.us/u/abfA3GJgh6  
 
Agradecemos que nos confirme su participación enviando los nombres, puesto y correo 

electrónico de los representantes de su administración a la dirección icaonacc@icao.int, a más tardar el 29 
de mayo de 2020. 

 
Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración y aprecio.  
 

 
 
 
 
 
Melvin Cintron 
Director Regional 
Oficina Regional para Norteamérica, 
Centroamérica y Caribe (NACC) 
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1 Le será enviado un mensaje con el evento de calendario por separado con el enlace de conexión.  
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